
Gobiemo Regional del Callao 

Resoludón Ejecutiva Regional ~ . ·250 
Callao, 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

CONSIDERANDO: 

, .. " 

-2021:' , ., . 
1 3 DeT. 2021 

Que, mediante Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó el régimen del Servicio Civil , con la 
<O finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia, 

~o.s.G. "II~1:,' para que presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanra, asr como para promover el 
~ desarrollo de las personas que lo integran; 

\f';" ........ .:-.- j 
• "140,. # Que, el articulo 1° de la citada Ley, establece que el régimen del servicio civil se aplica a las entidades 

e -<....<':!P':. públicas del Poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos, el Poder Legislativo, el 
Poder Judicial, los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales, los organismos a los que la 
Constitución Polrtica del Perú y las leyes confieren autonomla y las demás entidades y organismos, 
proyectos y programas del Estado, cuyas actividades se realizan en virtud de potestades 
administrativas y, por tanto, se consideran sujetas a las normas comunes de derecho público; 

Que, las disposiciones sobre el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador previsto en la 
~ Ley N° 30057, asr como en su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N" 040-2014-

, ><~;O~;.\. PCM, se encuentran vigentes desde el14 de setiembre de 2014, de conformidad con lo establecido 
l ('!~" :. ~\ en la Undécima Disposición Complementaria Transitoria del citado Reglamento General; 
;:> . o 
.~ ~. ' " , 
\ ... \" ~ 

~CI ~~ 
Que, mediante Carta N" 07-2020-GRC/ÓRGANO INSTRUCTOR, el órgano instructor inicia 
procedimiento administrativo disciplinario al servidor EH Augusto Caqui de los Rlos, por la presunta 
falta disciplinaria de que al momento de su designación como Jefe de la Oficina de l.oglstica no 
contaba con la certificación emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -

'SCE, documento obligatorio para los profesionales y técnicos encargados de las contrataciones, 
1 <; ue en razón de sus funciones, intervienen directamente en alguna de las fases de la contratación 
'-' 00_ o 00 o el Estado; 
~ B tf. 
~ I!/ 
'fI<Ll\CI1~ Que, mediante Informe N" 115-2021-GRC-GGR de fecha 15 de junio de 2021, el servidor Rodolfo 

Raúl Castro Retes formula su abstención para emitir el Informe del órgano instructor, al amparo de 
lo dispuesto en el numeral 3) del artrculo gg del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 -Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, 
puesto que ros hechos que se cuestionan a los investigados tiene relación con la Investigación 
seguida al citado servidor, y a efectos de no vulnerar el principio de imparcialidad solicita se tenga 
por aceptada la abstención formulada ; D~L O~IGINAL 



Que, la causal de abstención el presente caso es la prevista en el numeral 3) del artIculo 99 0 del 
Texto Único Ordena~o de la Ley N" 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto s¡ premO'NO 004-2019-JUS, que prescribe lo siguiente: 

l/ArtIculo 99 .- Causalos do abstencIón 
La autoridad ue tanga facultad resolutiva o cuyas opIniones sobre el fondo del procedimiento 
puedan influi I en el sentido de la resolución, debe abstenerse da participar en los asuntos cuya 

~.~~petenCia~ve esté atribuida, en los siguientes casos: 

tGIO~ 3. Si persona mente, o bien su cónyuge, conviviente o algún pariente dentro del cuarto grado de 
,¡ct- ~ consanguini ad o segundo de afinidad, tuviere Interos en el asunto de que se trate o en otro 
~ ~ semejante, c¿ya resolución pueda influir en la situación de aquel. 

: •.• ~ (oo.) l ~ ............ ... 
'~1 V"S· J: 
~ -~: s:J"\,,~ Que, al respecto, m diante Resolución Ejecutiva Regional N" 393 de fecha 04 de julio de 2019, se 

designó al señor RO~I alfo Raúl Castro Retes, en el cargo de Gerente de Administración del Gobierno 
, Regional del Callao, cargo' que viene desempeñando a la actualidad; sin embargo, dicho servidor se 

encuentra inmerso n el procedimiento administrativo disciplinario recaldo en el Expediente N" 029-
C-2019/STPAD, en el cual se discuten los hechos que tienen relación con la imputación al 
investigado Eli Aug~sto Caqui de los Rlos, en el procedimiento administrativo disciplinario recaldo ' 
en el Exp. 029-A-20n9/STPAD; 

"~~':~ Que, en mérito a ell ,mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 108, de fecha 17 de mayo de 2021 , 
" :<~ . <-;«\ se resolvió: i) acep ar la abstención formulada por el servidor Rodolfo Raúl Castro Retes, Gerente 
" . '. ~ eneral (e) del G bierno Regional del Callao como Órgano Instructor en el Procedimiento 

) ' , .: , :o ~ ~dministrativo Discirlinario, recaldo en el Expediente N" 029-C-2019-STPAD; y ii) designar al Jefe 
~ .;L. 1'r~ de la Oficina Reg¡l onal de Asesorla Técnica, como órgano instructor en el Procedimiento 
~¡ - Administrativo Disci¡plinario citado; 

Que, bajo esa linea el investigado Eli Augusto Caqui de los Ríos al momento de la comisión de 
los hechos ostentatla el cargo de Jefe de la Oficina de Loglstica, que depende funcionalmente del 
Gerente de Adminis~ración del Gobierno Regional del Callao, conforme lo establecido en el artIculo 
5 o del Reglamento ~e Organización y Funciones, aprobado mediante Ordenanza Regional N" 0001 

l' e fecha 26 de ene r~ de 2018 y sus modificatorias; por ende, el Órgano Instructor en el presente 
(:> ocedimiento admimistrativo disciplinario recae en el Gerente de Administración; 

\: :::,::i ue, de lo expuesti el servidor al ejercer actualmenle el cargo de Gerenle de Administración le 
corresponderla asur,ir la competencia como Órgano Instructor en el Expediente N" 029-A-
2019/STPAD; sin e~bargo, teniendo en cuenta que los hechos materia de denuncia se encuentran 
relacionados cuandp el servidor Rodalfo Raúl Castro Retes se desempeñaba como Gerente de 
Administración; resulta incuestionable que las decisiones que ' se adopte como Gerente de 
Admin istración en c~lidad de Órgano Instructor carecerlan de objetividad; 

Que, aunádo a ello, ~e advierte que en el supueslo de que el servidor Rodol!o Raúl Caslro, Gerenle 
de Administración, I~ctué en calidad de Órgano Instructor en el Procedimiento Administrativo 
Disciplinario recaldo con el Expediente W 029-A-2019/STPAD, vulnerarla el Principio de 
Imparcialidad previsro en el numeral 1.5 del artIculo IV del TUO de la Ley W 27444. 

Que. asimi , ól:i!.~G\~e la Versión Actualizada de la Directiva W 02-2015-SERVIR/GPGSC1 
Ese lA ~ 

~--;'I--~-_-.. -

'.h~~~~~·~I~ID!lAS>res ldenc i a Ejecutiva N° 101 -2015-SERVIR·PE y mediante Resolución de Pres idencia 
JOH DAlARIO ALltRN~ALI.AO 2 

GOSI RNO REGIONAL q EL 

R~. : ... :yp ...... F,lf :otl~11ít 



j - ' 

"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de La Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil", 
establece que "Para efectos de la identificación de las autoridades del PAD, se adopta como criterio 
la Ifnea jerárquica establecida en los instrumentos de gestión de la entidad"; 

Que, el numeral 9,1 de la Versión Actualizada de la Directiva N" 02-2015-SERVIR/GPGSC, establece 
en el primer párrafo que, si la autoridad instructiva o sancionadora se encontrare o incurriese en 
alguno de los supuestos de abstención previstos en la Ley del Procedimiento Administrativo General, 
se aplica el criterio de jerarqura, con el fin de determinar la autoridad competente; 

Que, en salvaguarda del principio del debido procedimiento e 'iniparcialida'd" resulfa 'neces,ario 
aceptar la abstención formulada por el actual Gerente de Administración para actuar como Úrg'ano 
Instructor en el Procedimiento Administrativo Disciplinario rec~ld.9: e,f\ ',el Expediente W. 029~A-
2019/STRAD;, 'debiendo',q~signa(se, ~ I~ ,n~eva autoridad compete'riW~ ' ~feCtós' :qu,'é se e'~9'argu~~ del 
trámite del mencionado procedimiento;,.':: , ,,~\. ' , 

. . . ' 

Que, de coM6'rinid~f~: lcll~ñálado precedentemente, el servidor Rodolfo Raúl Castro Retes se 
encuentra inmerso en la causal de abstención contemplada en el numeral 3) del artrculo 99° del 
Texto Único Ordenado de la Ley W 27444, y de conformidad con el articulo 52° del Reglamento de 

Q!,-iflllJ.l.Of. ~~ Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, el Gerente de Administración depende 
J' ~ ncionalmente de la Gerencia General Regional; por lo tanto, teniendo en cuenta el criterio de la 

\': ' Jr ea jerárquica corresponde asumir la competencia para actuar como Úrgano Instructor en el 
, .... # rocedimiento Administrativo Disciplinario contra el servidor Eli Augusto Caqui de los Rros, recardo 
~ c '¡:;' en el Expediente W 29-A-2019/STPAD al Gerente General Regional; 

Que, asimismo, el artIculo 101 ° del TUO de la Ley N° 27444, establece que el superior jerárquico 
,.«"_ ordena, de oficio, o a pedido de los administrados, la abstención del agente incurso en alguna de las 

/ ,<",,,~~:A b{- causales de abstención, y en el mismo acto designa a quien continuará conociendo del asunto, 
<;. referentemente entre autoridades de igual jerarqura, y le remitirá er expediente; 

I <~ " .. ' ~ o " o 
~ \ 1'" n~, n uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
~I • ~\l' Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y FunCiones - ROF- del Gobierno Regional 

del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 00001 de fecha 26 de enero de 2018 y sus 
modificatorias; la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, el Reglamento de la Ley del Servicio Civ,il, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 040-2014-PCM y la Versión actualizada de la Directiva W 02-
2015-SERVIR/GPGSC, 

SE RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR LA ABSTENCiÓN formulada por el servidor RODOLFO RAÚL 
CASTRO RETES, Gerente de Administración del Gobierno Regional del Callao, como Úrgano 
Instructor en el Procedimiento Administrativo Disciplinario recardo en el Expediente W 029-A-
2019/STPAD, éonforme a los considerandos expuestos en la presente Resolución, 

, __ __ RTíCULO SEGUNDO: DESIGNAR al Gerente General Regional, como Órgano Instructor en el 
~ •• ~ rocedimiento Administrativo Disciplinario recaldo en el Expediente W 029-A-2019/STPAD" 

~ CUor.il1) 

ES 
Ejecutiva N° 092-2016-SERVIR-PE, se formaliza la modificación de Directiva N° 02-2015-SERVIRlGPG e, Icada 
mediante ResolucIón de Presidencia Ejecutiva N" 092~2016-SERVIR-PE, JOHN S"GON'i'AÚTRC') 

F ATAR lO Al 'R: flN O 

Re:?~~\?~~'O;:,~ ~~:L ,~~,LLP 
1:; OCT. Za?t 
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r! · ¡0,.ARTlcULO TERCE O: NoUrlcar la presente Resolución a los Interesados, a la Oficina de Recursos 
1 l Mumanos, a la Secr tarra Técnica de las Autoridades de los Órganos Instructores del Procedimiento 
': &AdmlnlstraUvo Dlscl~\lnarlo del Gobierno Regional del Callao y remlUr los actuados del Expediente yN" 029.A.2019/STP~D al Gerente General Regional del Gobierno Regional del Callao. 

REGISTRESE, cOMUNlaUESE y CÚMPLASE. 

'jon "S'G6¡':¡ZALE~'ROSAS' 
F DATAR 10 ALTERNO 

GOSI NO REGIONAL DEL CALLAO 
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